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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia núrnero Ocho de Murcia.

Hace saber : En resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio núme-
ro 35/92-C, aue se siguen a instancia de
doña Dionisia Ruiz Eurrutia y o tros,
representadcs por el Procurador Sr . Ren-
tero Jover, contra Cía . Seguros Sur, se ha
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segun i ia y, en su caso, tercera vez,
si fuere prec ( so, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subasta
el día nueve de ju lio a las 11,30 horas de
su mañana .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja d z- l veinticinco por ciento del
precio de ta<ación, se señala el día ocho
de septiembre a las 11,30 horas de su
mañana .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo, se
señala el díi seis de octubre a las 11,30
horas bajo las siguientes condiciones :

1 .4 Para tomar parte en la primera de
las subastas . deberán los posibles licita-
dores consig nar previamente en la cuen-
ta provision ;d de este Juzgado abierta en
la sucursal del B . B .V., sita en el Palacio
de Justicia de esta ciudad número 3108,
el veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento•de
la tasación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

2 .4 En la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio de tasación .
En segunda subasta no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del precio de tasación, con la rebaja
antes dicha iel veinticinco por ciento, y
la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3° Que las cargas y gravámenes ante-
riores o pretbrentes al crédito del actor,
si las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y se subroga en responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4 .2 Que el rematante aceptará los títu-
los de propiedad que aparezcan en los

autos sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 . 9 Que el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un ter-
cero en la forma señalada en el párrafo
3 .g del artículo 1 .499 de la L .E.C .

6.4 Que en todas las subastas, desde el
anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, consignando, junto con aquél, el
resguardo de la consignación de las can-
tidades antes dichas, efectuada en la Enti-
dad bancaria y cuenta señalada en la pri-
mera de las condiciones .

7 . 1 Que en caso de ser festivo cualquier
día de los señalados se entenderá que la
subasta se celebrará al siguiente día hábil .

8 .° Que caso de haber podido notifi-
carse al demandado los señalamientos de
subasta, sirva el presente de notificación
en forma .

Bienes objeto de subasta :

1 .Q) Un ordenador marca IBM, mode-
lo 8513002, compuesto de teclado y pan-
talla, 80.000 pesetas .

2 .4) Un ordenador marca IBM, mode-
lo 286-8503002, compuesto de teclado y
pantalla, 80 .000 pesetas .

3 .°) Un terminal marca NOKIA, mode-
lo CDU 14 A/ECLAF 63032, 60.000
pesetas .

4.2) Un terminal marca NOKIA, mode-
lo CDU 14 A/ECLAF 63032, compues-
to de teclado y pan talla ; 125.000 pesetas .

5 .4) Un terminal marca IBM, modelo
D 31910-55-D 6918, compuesto de tecla-
do y pantalla, 125 .000 pesetas .

6 .4) Un terminal marca IBM, modelo
D 3164/55/OOA 74 83 compuesto de
teclado y pantalla, 125.000 pesetas .
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PRIMERA INSTANCIA
WÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

1 n virtud de lo dispuesto por el Ilmo .
Sr . Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Siete de los de Murcia en los
aul >s de suspensión de pagos número
1 .1 9/91, seguidos en este Juzgado a ins-
tan : .ia de la mercantil. CEDESA, repre-
ser iada por el Procurador Sr. Rentero
Joi er en estado legal de suspensión de
pal os por medio del presente se convo-
ca cita a los acreedores de la mencio-
na( a suspensa a Junta General que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este
Ju: Rado el día veintitrés de junio y hora
de as once de su mañana con la preven-
cié á los mismos de que podrán concu-
rrii personalmente o por medio de repre-
ser tante con poder suficiente para ello y
coi el título justificativo de su crédito, sin
cw o requisito no serán admitidos, hallán-
do: c hasta dicha fecha a su disposición
en a Secretaría de este Juzgado el dic-
tan en de los interventores y demás docu-
me ttación establecida en la Ley de sus-
pei sión de pagos, para que puedan obte-
nei las copias o notas que estimen
op rtunas .

,,ado en Murcia a veinte de abril de mil
no ecientos noventa y tres .-El Secre-
tar o Judicial .

Número 5286

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

El ecretario del Juzgado de Primera Ins-
i .mcia número Uno de los de Murcia .

7 .4) Un terminal IBM, modelo P/N 16 face saber: Que en el juicio de Cog -

E 1202, compuesto de teclado y pantalla, nic ón número 85/93, promovido por
"125 .000 pesetas . , contraB,nco Bilbao Vizcaya, S.A .

To-nasa Llorente Fernández y Víctor
8 .4) Un terminal IBM, modelo 3178 C, Ma nuel Martínez Miras, en reclamación

compuesto de teclado y pantalla, 125 .000 de 3 5 .526 pesetas, he; acordado por pro -
pesetas . vi( ;ncia de esta fechz, emplazar a dicha

pai e demandada, Víc lor Manuel Martí -
9 .4) Un terminal IBM, modelo ne: Miras y Tomasa Llorente Fernández ,

3192/55/EV 856, compuesto de teclado cu; o domicilio actual se desconoce, para
y pantalla, 125 .000 pesetas . qua en el término de nueve días se per -

10 °) Un terminal IBM modelo
so) e en legal forma en autos por medi o

,
3192/55/EQ 382, compuesto de teclado i, de kbogado y Procurag or y contestar l a

± dei i ¡anda, apercibiéndole que de no hacer -
y pantalla, 125 .000 pesetas . lo n dicho término serán declarados en

Total, 1 .095 .000 pesetas . releldía y seguirá los autos su curso nor -
ma l, sin hacerles otras notificaciones que

Importa la anterior valoración, las figu-
radas un millón noventa y cinco mil
(1 .095 .000) pesetás .

La Secretaria Judicial .

las que determine la Ley .

)ado en Murcia a ve intitrés de abril de
mi novecientos noventa y tres .-El
Se~. retario .


